
 
 

 
 
 

DISTINTAS FORMAS Y LUGARES DE PRESENTAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE REGRESO 
Y MODO DE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 

 
 

TELEMÁTICAMENTE 
 

Si el solicitante (o su representante legal en el caso de menores) dispone del certificado electrónico necesario, puede presentar 
la solicitud telemáticamente. 
 

Si no dispone de dicho certificado la solicitud también puede ser presentada por cualquier otra persona que disponga del 
certificado electrónico necesario. Para ello el solicitante (o su representante legal en el caso de menores) deberá autorizar a 
esa persona para la presentación. Para ello debe cumplimentar el apartado 2) del formulario EX-13 con los datos de la 
persona autorizada. 
 

2) DATOS DEL REPRESENTANTE A EFECTOS DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Nombre/Razón Social__________________________________________DNI/NIE/PAS___________________ 

Domicilio en España______________________________________________________Nº_____Piso________ 

Localidad ____________________________C.P. ____________Provincia ____________________________ 

Teléfono móvil _____________________E-mail _________________________________________________ 

Representante legal, en su caso _________________________DNI/NIE/PAS _________ Título(4) ___________ 
 

VÍA DE ACCESO TELEMÁTICO 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
 

MODO DE PRESENTAR LA DOCUMENTACION: Debe escanear todos los documentos para ser adjuntados telemáticamente. 
Del pasaporte debe escanear TODAS las páginas. 

 
 

EN REGISTROS PRESENCIALES (distintos al de la Oficina de Extranjería) 

 Registros de los ayuntamientos de la provincia de Alicante 

 Registros de las oficinas PROP de la Generalitat Valenciana  

 Registro de la Diputación de Alicante 

 Registros de los organismos de la Administración General del Estado 
 

Si la solicitud no la puede presentar el solicitante (o su representante legal en caso de menores), el solicitante (o su representante 
legal en el caso de menores) puede autorizar a otra persona para la presentación. Para ello debe cumplimentar el apartado 2) del 
formulario EX-13 con los datos de la persona autorizada. 
 

MODO DE PRESENTAR LA DOCUMENTACION: Debe llevar original y copia de toda la documentación. Del pasaporte debe 
fotocopiar TODAS las páginas. 

 
 

EN LA OFICINA DE EXTRANJERÍA 
Para presentar solicitudes en las Oficinas de Extranjería en Alicante es OBLIGADO obtener CITA PREVIA, para el trámite 

AUTORIZACIÓN DE REGRESO o para el trámite REGISTRO. 
 

Cita para el trámite AUTORIZACIÓN DE REGRESO: Acceda al siguiente enlace 
https://icp.administracionelectronica.gob.es/icpplus/index.html 
 

Seleccione la provincia de Alicante y, en TRÁMITES OFICINAS DE EXTRANJERÍA, seleccione el TRÁMITE:  
AUTORIZACIÓN DE REGRESO 

 
Cita para el trámite REGISTRO: Acceda al siguiente enlace: 

https://icp.administracionelectronica.gob.es/icpplus/index.html 
 

Seleccione la provincia de Alicante y, en TRÁMITES OFICINAS DE EXTRANJERÍA, seleccione el TRÁMITE:  
REGISTRO 

 

Si la solicitud no la puede presentar el solicitante (o su representante legal en caso de menores), el solicitante (o su representante 
legal en el caso de menores) puede autorizar a otra persona para la presentación. Para ello debe cumplimentar el apartado 2) del 
formulario EX-13 con los datos de la persona autorizada. 
 

MODO DE PRESENTAR LA DOCUMENTACION: Debe llevar original y copia de toda la documentación. Del pasaporte debe 

fotocopiar TODAS las páginas. 
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